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PAN-064/2020 y sus acumulados, mediante la cual se confirmaron los 

resultados consignados en el acta de cómputo municipal, la declaración 

de validez de la elección de Ayuntamiento y la entrega de la constancia 

de mayoría de la elección municipal de Apan, Hidalgo y; 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. Del escrito de demanda y demás constancias 

que integran el expediente, se desprende lo siguiente: 

1. Inicio del proceso, convocatoria y calendario del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo. El quince de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dio inicio al proceso 

electoral en esa entidad federativa, mediante los acuerdos 

IEEH/CG/055/2019 e IEEH/CG/057/2019, ambos de esa misma fecha. 

 

En ellos, el Consejo General de ese Instituto aprobó el calendario 

del proceso electoral local, así como la convocatoria dirigida a la 

ciudadanía, partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones 

registrados ante ese órgano, para que postularan candidatas y 

candidatos para ocupar cargos en los ochenta y cuatro ayuntamientos 

que habrán de renovarse en el proceso electoral local 2019-2020. 

 

2. Facultad de atracción y suspensión del proceso electoral. 

El uno de abril, el Instituto Nacional Electoral determinó, a través de la 

resolución INE/CG83/2020, ejercer la facultad de atracción para efecto 

de suspender temporalmente el desarrollo de los procesos electorales 

de Coahuila e Hidalgo; por su parte, el cuatro de abril, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el acuerdo 

IEEH/CG/026/2020 por el que declaró suspendidas las acciones, 

actividades y etapas del proceso electoral local de su competencia. 

 

3. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de dos 

mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinó, 

a través de la resolución INE/CG170/2020, la fecha en que se 
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Partido del Trabajo6, Partido Encuentro Social Hidalgo7, MORENA8 y el 

Partido Acción Nacional9, promovieron los sendos juicios de revisión 

constitucional que se resuelven. 

Cabe precisar, que la demanda del juicio de revisión 

constitucional electoral presentada por MORENA, se suscribió en 

conjunto por su representante suplente ante el Consejo Municipal 

Electoral de Apan, Hidalgo y por Mael Hernández Rodríguez, candidata 

a Presidente Municipal del mencionado ayuntamiento, por el referido 

instituto político. 

1. Recepción de constancias y turno de los juicios de 

revisión constitucional electoral. El veintiuno de noviembre de este 

año, se recibieron en la Sala Regional Toluca las constancias atinentes 

a los juicios promovidos.  

En su oportunidad, la Magistrada Presidenta ordenó integrar los 

expedientes ST-JRC-52/2020, ST-JRC-53/2020, ST-JRC-56/2020 y 

ST-JRC-58/2020 y turnarlos a la ponencia a su cargo para los efectos 

del artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

El acuerdo dictado se cumplió debidamente por el Secretario 

General de Acuerdos en funciones de este órgano jurisdiccional federal 

mediante oficio de esa misma fecha. 

2. Radicaciones de los juicios de revisión constitucional 

electoral. El veintidós de noviembre siguiente, la Magistrada acordó la 

radicación de los expedientes en la ponencia a su cargo. 

                                            
6 Por conducto de sus representantes propietario y suplente ante el Consejo Municipal Electoral 
de Apan, Hidalgo. 
7 Por conducto de su representante propietario acreditado ante el Consejo Municipal Electoral 
de Apan, Hidalgo. 
8 Por conducto de su representante suplente ante el Consejo Municipal Electoral de Apan, 
Hidalgo. 
9 Por conducto de su representante suplente acreditado ante el Consejo Municipal Electoral de 
Apan, Hidalgo. 
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5. Radicación y admisión del juicio ciudadano ST-JDC-

229/2020. Mediante proveído del veinticuatro de noviembre de dos mil 

veinte, la Magistrada Instructora acordó la radicación del expediente en 

la ponencia a su cargo y admitió a trámite la demanda.  

6. Admisión de los juicios de revisión constitucional 

electoral. Mediante sendos proveídos del veinticuatro de noviembre de 

dos mil veinte, la Magistrada Instructora admitió a trámite las 

demandas. 

7. Vistas y requerimientos. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora ordenó dar vista a cada uno de los candidatos electos para 

integrar el Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, así como requerir al 

Instituto Nacional Electoral diversa información y documentación 

relacionada con los procedimientos administrativos sancionadores en 

materia de fiscalización, con el dictamen consolidado y la resolución 

respectiva sobre los informes de ingresos y gastos de campaña de la 

elección de los integrantes del mencionado Ayuntamiento. 

En el momento procesal oportuno se acordaron las promociones 

relacionadas con los requerimientos formulados. 

8. Cierre de instrucción. Al no existir diligencia pendiente por 

desahogar, la Magistrada Instructora declaró cerrada las instrucciones, 

quedando los autos en estado de resolución. 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce jurisdicción y es 

competente para conocer y resolver los juicios de revisión constitucional 

electoral así como el juicio ciudadano precisados en los antecedentes, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción 
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, 

fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 79 y 80, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada de la 

presente sentencia a los autos de los expedientes acumulados. 

TERCERO. Requisitos de procedibilidad. Las demandas 

reúnen los requisitos generales y especiales de procedibilidad, acorde 

con lo dispuesto en los artículos 7, párrafo 1, 8, 9, 12, párrafo 1, incisos 

a) y b), 13, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), 86, párrafo 1 y 88, párrafo 

1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

I. Juicios de revisión constitucional electoral y ciudadano 

a) Forma 

Las demandas se presentaron ante la autoridad responsable, en 

cada una de ellas se hacen constar los nombres de los representantes 

del partido actor respectivos y de la ciudadana candidata, una firma 

autógrafa que se les atribuye, dirección de correo electrónico para oír y 

recibir notificaciones y las personas autorizadas para tal efecto; se 

identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; se mencionan 

los hechos en que se basan las impugnaciones, los agravios que les 

causan la resolución controvertida y los preceptos presuntamente 

violados. 

b) Oportunidad 

Se cumple este requisito toda vez que el acto controvertido fue 

emitido el catorce de noviembre del dos mil veinte y notificado el quince 

de noviembre siguiente, por lo que, si las demandas se presentaron el 
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Se cumple, en virtud de que los partidos políticos actores aducen 

que la sentencia impugnada transgrede lo dispuesto en los artículos 14 

y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

f) Violación determinante 

A juicio de esta Sala Regional el requisito se satisface, ya que las 

pretensiones directas de los partidos políticos actores es que se 

revoque la sentencia controvertida y, en consecuencia, se declare la 

nulidad de la elección del Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, por supuesta 

compra de votos, rebase al límite de gastos de campaña, utilización de 

símbolos religiosos en la propaganda electoral, irregularidades en la 

entrega de los paquetes electorales y demás inconsistencias y vicios 

generalizados; circunstancia que evidencia el carácter determinante de 

este juicio. 

Resulta aplicable, por el criterio que contiene, la jurisprudencia 

15/2002 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral de rubro 

“VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO”10. 

g) Que la reparación solicitada sea jurídica y materialmente 

posible dentro de los plazos electorales 

Se considera satisfecho este requisito, toda vez que la 

reparación solicitada es posible, de conformidad con los plazos 

electorales, pues la toma de protesta de los integrantes del 

Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, se llevará a cabo el quince de 

diciembre de dos mil veinte, de conformidad con el numeral Tercero del 

acuerdo INE/CG170/2020, emitido el treinta de julio de dos mil veinte 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Análisis de procedibilidad de quien pretende 

                                            
10 Consultable https://www.te.gob.mx/iuse/front/compilacion#TEXTO%2015/2002. 
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De ahí que sea procedente reconocerle el carácter de tercero 

interesado al Partido Revolucionario Institucional en los juicios que se 

analizan. 

QUINTO. Pretensión y litis. De los escritos de demanda se 

advierte que los partidos políticos actores pretenden que se revoque la 

sentencia impugnada y, en consecuencia, se declare la nulidad de la 

elección del Ayuntamiento de Apan, Hidalgo. 

En tal sentido, el objeto del presente juicio consiste en determinar 

si la sentencia emitida el catorce de noviembre de este año por el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, al resolver los juicios de 

inconformidad JIN-008-PAN-064/2020 y sus acumulados, por la que 

confirmó los resultados consignados en el Acta de Cómputo Municipal 

de la elección del Ayuntamiento de Apan, Hidalgo, así como la 

declaración de validez de esa elección y la expedición de las 

constancias de mayoría a favor de la planilla ganadora postulada por el 

Partido Revolucionario Institucional, se encuentra ajustada a 

Derecho o si, por el contrario, a partir de las constancias que obran en 

el expediente, se actualizan las violaciones alegadas. 

SEXTO. Síntesis de la sentencia controvertida. El Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo dividió el estudio de fondo de la 

controversia planteada de la forma siguiente.  

A) JIN-008-PAN-064/2020. Promovido por el Partido Acción 

Nacional 

Primer agravio 

Al respecto, el Tribunal responsable expuso que el partido 

disconforme adujo que en el caso se dieron cuatro encuestas que 

tenían como objetivo favorecer y posicionar al Naxhyp Gutiérrez 

Márquez, postulado por el Partido Nueva Alianza Hidalgo, y al César 

Miguel Escobar Palacios, postulado por el partido Más por Hidalgo, para 
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Por lo anterior, el agravio resultó infundado al no aportar prueba 

idónea que sustente las aseveraciones vertidas por el inconforme. 

Segundo agravio 

Sobre este punto, relacionado con la omisión de mencionar a la 

candidata Paola Olvera Olvera en una encuesta publicada en la red 

social Facebook, lo que supuestamente generaba discriminación y 

violencia política en razón de género, el Tribunal estatal refirió que las 

manifestaciones del inconforme no actualizaban discriminación, y 

mucho menos violencia política contra las mujeres en razón de género, 

en perjuicio de su candidata. 

En ese tenor, razonó que no se actualizaba discriminación 

alguna en virtud que, tal y como lo manifestó el inconforme, la encuesta 

donde supuestamente se hicieron referencias desfavorables y se 

criticaba a los candidatos de los demás partidos políticos, no se incluyó 

a su candidata; es decir, no se desfavorecía ni se criticaba a su 

candidata y de modo alguno pudo afectarle y, por ende, no se le 

discriminó. 

De lo anterior, el Tribunal local arribó a la conclusión que los 

hechos manifestados por el inconforme no tuvieron el objeto y mucho 

menos lograron el resultado de obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos y libertades, de su candidata Paola Olvera Olvera. 

Por ello, resultó infundado el agravio esgrimido por el inconforme 

relativo a que su representada fue discriminada al no incluirla en las 

encuestas en Facebook donde estuvieron algunas candidatas y 

candidatos a Presidente Municipal de Apan, Hidalgo. 

En ese orden de ideas, la autoridad responsable razonó que los 

hechos manifestados por el inconforme tampoco constituían violencia 

política contra las mujeres en razón de género en perjuicio de su 
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Sobre ello, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo puntualizó 

que, al tratarse de un agravio estrechamente relacionado con los 

igualmente vertidos por los demás inconformes, sería contestado en el 

respectivo apartado denominado Rebase de tope de gastos de 

campaña, de la resolución impugnada. 

B) JIN-008-PESH-099-2020. Promovido por el Partido 

Encuentro Social Hidalgo 

Primer Agravio 

Las aducidas violaciones sustanciales o irregularidades graves 

consistieron en una supuesta compra de votos por parte de María 

Guadalupe Muñoz Romero, candidata postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional, en donde se presentaron ciertas denuncias 

penales. 

El Tribunal responsable sostuvo que en el caso las carpetas de 

investigación ofrecidas por el inconforme tenían un valor indiciario 

respecto de los hechos que denunció, toda vez que aún se encontraban 

en integración de acuerdo a las facultades constitucionales y legales de 

la autoridad competente, la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Hidalgo. 

Aunado a que considero que del análisis integral del agravio bajo 

estudio, contrario a lo aducido por el inconforme, de ningún modo tuvo 

por acreditadas las pretendidas violaciones sustanciales o 

irregularidades graves, toda vez que el inconforme no precisó las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que indicaran cuándo se 

cometieron, dónde, y por quiénes fueron cometidas y en contra de 

quienes. 

Así mismo, discurrió que se omitió precisar los nombres, 

domicilios y datos pertinentes que pudieran volver identificables a las 
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Lo anterior, medularmente porque, a consideración de la 

responsable, la inconforme no aportó pruebas que acreditaran los 

hechos que pretendió hacer valer; así como que ciertos motivos de 

disenso fueron atendidos en tiempo y forma a través de los respectivos 

juicios y recursos que ella misma intentó ante ese Tribunal. 

Aunado al hecho de que otros devinieron inoperantes dado que 

no estaban encaminados a combatir los resultados de la elección y 

mucho menos combatían afectaciones reales y objetivas que 

acreditaran la nulidad de elección invocada por la inconforme. 

Primer Agravio 

Tal agravio versó sobre un acuerdo emitido por el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, por medio del cual 

pretendidamente de forma dolosa, sistemática y premeditada se realizó 

un corrimiento en el género (de mujer a hombre) en la planilla postulada 

por Morena en el municipio de Apan, Hidalgo. 

Por lo anterior, el Tribunal responsable lo calificó infundado en 

virtud de que la inconforme participó en la contienda electoral y fue 

votada. 

Segundo, Tercero y Cuarto Agravios 

El órgano jurisdiccional estatal sostuvo que la inconforme 

nuevamente adujo la supuesta actuación dolosa del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo que refirió afectó su derecho a ser votada, con lo 

cual supuestamente afectó el principio de certeza electoral. 

En consecuencia, la autoridad responsable, por un lado. calificó 

esos agravios como infundados, en virtud de que era una situación ya 

atendida a través del juicio TEEH-JDC-215/2020, y por otro, como 

inoperantes, dado que no combatían las razones esenciales o torales 

que rigen el sistema de nulidades en materia electoral. 
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Sobre ello, ese Tribunal consideró que no asistía razón a la 

inconforme en virtud de que no hubo evidencia que determinara que el 

referido video efectivamente pertenecía a la candidata electa. 

Aunado a que, como se venía explicando, esa información no 

estaba abierta a todo el público. 

Octavo Agravio 

Este agravió verso sobre un evento masivo de cierre de campaña 

que supuestamente realizó el Partido Revolucionario Institucional, que, 

a decir de la disconforme, agravió y puso en peligro la salud pública de 

los apanenses. 

Sobre el particular, el Tribunal responsable razonó que por una 

parte resultaba infundado, toda vez que la inconforme no aportó prueba 

alguna para acreditar que en el cierre de campaña de la candidata 

electa postulada por el Partido Revolucionario Institucional, se hayan 

vulnerado las normas derivadas de la contingencia de salud que 

provocó el virus conocido como SARS COV 2, y mucho menos acreditó 

que se haya puesto en riesgo la salud pública de los habitantes de 

Apan, Hidalgo. 

Por otro lado, ese agravio no formaba parte de las causales 

legales de nulidad de la elección; por lo que resultó inatendible. 

D) JIN-008-PT-102/2020. Promovido por el Partido del Trabajo 

La parte accionante solicitó que fuesen anuladas ciertas casillas, 

derivado de inconsistencias que detalló. 

Tal agravio fue declarado infundado por el órgano jurisdiccional 

estatal porque el inconforme no aportó prueba objetiva que acreditara 

que efectivamente el perfil denominado “Fer Vásquez Muñoz” 
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del sistema de nulidades y determinar si, en los términos plasmados en 

la Constitución federal, constituía un vicio invalidante de la elección. 

Por tanto, al no existir una opinión técnica de la autoridad 

competente, ese Tribunal Electoral estatal estimó que no podía 

pronunciarse en relación con la causa de nulidad de la elección por el 

supuesto rebase del tope de gastos de campaña. 

En tal sentido, y a fin de no dejar inaudito a los actores, y en aras 

de garantizar un acceso real y efectivo a la cadena impugnativa ante los 

órganos jurisdiccionales local y federal, atendiendo a que es un hecho 

notorio que el próximo quince de diciembre protestarán el cargo los 

integrantes de la planilla ganadora, es que reservó jurisdicción para el 

medio de impugnación de alzada para que, de persistir en sus 

pretensiones, pudieran plantearlas ante esta Sala Regional Toluca del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de los 

juicios o recursos atinentes, esto es, con posterioridad a la emisión del 

dictamen de fiscalización. 

SÉPTIMO. Método de estudio de los conceptos de agravios. 

Los motivos de disenso expresados por los promoventes se vinculan 

con tópicos de diversa naturaleza, por lo que, en primer término, serán 

analizados los que son comunes a diversos partidos políticos y a Mael 

Hernández Rodríguez, que se vinculan con los siguientes tópicos: 

─ Supuesta compra de votos por la entrega de la tarjeta “La 

cumplidora” 

─ Rebase al límite de Gastos de Campaña 

─ Utilización de símbolos religiosos en la propaganda 

electoral 

Posteriormente se analizarán y resolverán los conceptos de 

agravio que de manera individual hacen valer los accionantes en los 

términos siguientes: 
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El Partido del Trabajo sostiene que la autoridad responsable no 

valoró en conjunto las pruebas aportados por todos los institutos 

políticos actores en la instancia local, tendentes a acreditar la compra 

de votos por parte de la candidata a Presidenta Municipal del Partido 

Revolucionario Institucional a través de la tarjeta “La cumplidora”, lo 

cual además fue documentado en denuncias penales, sin que el órgano 

jurisdiccional requeriría a la autoridad ministerial sobre el estado 

procesal de la investigación; máxime que la persona denunciada tiene 

vínculos familiares con la candidata y arrendador del inmueble en el que 

se instaló el Consejo Municipal Electoral. 

Así, la autoridad local soslayó valorar las pruebas que aportaron 

los institutos políticos para acreditar la compra de voto por medio de 

tarjetas dádivas y dinero en efectivo, acreditados con: (i) los videos 

exhibidos como pruebas, (ii) las dos denuncias presentadas ante el 

Ministerio Público de Apan y la Fiscalía Especializada para la atención 

de Delitos Electorales, (iii) así como el propio video en el que la 

candidata muestra su boleta votando por su instituto político, haciendo 

proselitismo frente a los electores y funcionarios de casilla, siendo que 

el Tribunal responsable tenía la facultad de indagar y no lo hizo. 

Sobre el tema en cuestión, Encuentro Social Hidalgo también 

aduce que el Consejo Municipal fue omiso en realizar las certificaciones 

de Oficialía Electoral que le solicitaron. En ese tenor asevera que no se 

le proporcionó copia del parte informativo o puesta a disposición de la 

persona que detuvieron los Agentes de la Policía Estatal.  

Por su parte MORENA y Mael Hernández Rodríguez argumentan 

que el análisis que llevó a cabo la autoridad responsable no fue 

exhaustivo respecto de la compra de voto por medio de la citada tarjeta, 

para tal efecto señala las siguientes razones: 

─ El cuestionario lleva implícito que serán escuchadas las 

necesidades de los beneficiarios, 
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cualquier tipo de propaganda o material en el que se oferte o entregue 

algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o 

efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un 

bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona. 

La interpretación y aplicación de preceptos similares al local y el 

de la referida ley marco en relación con la utilización de propaganda 

electoral en forma de tarjeta no es una cuestión novedosa, ya que al 

respecto la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al resolver, entre otros, los juicios de revisión constitucional 

SUP-JRC-388/2017 y SUP-JRC-394/2017, ha establecido una línea 

jurisprudencial sobre ese tópico, la cual se sustenta, en lo fundamental, 

en las siguientes premisas:  

─ La propaganda electoral en formato de tarjeta, así como la 

existencia de dípticos y/o folletos relacionados con las promesas 

de campaña no resultan contrarias a la normatividad electoral, 

debido a que tal estrategia de comunicación política no está 

proscrita en la normativa electoral. 

─ Durante el desarrollo de la campaña electoral, entendida como el 

conjunto de actividades llevadas a cabo por los diversos actores 

políticos, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de 

una opción política, es válido y necesario que se difundan las 

plataformas electorales o programas de gobierno, entre otras 

formas, mediante la entrega de propaganda con ese fin. 

─ La entrega de tarjetas y formatos no está prohibida, debido a que 

no constituye más que promesas de campaña, cuya 

implementación está sujeta a que gane el candidato que las 

emplea, salvo que se demuestre lo contrario.  

─ Incluso, el hecho de que en esa propaganda se contemple un 

espacio para asentar datos no la torna ilegal, ya que, en tanto no 

se demuestre que ésta constituye la entrega de algún beneficio, 

no genera por sí misma la presunción de presión al electorado. 
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En lo que atañe a los argumentos en los que los accionantes 

aducen que está acreditado el proselitismo que hizo la candidata electa 

a la presidencia municipal frente a los electores y funcionarios de casilla 

a partir de una fotografía publicada en Facebook, se considera 

inoperante, ya que el actor no impugna todas las consideraciones que 

sustentan la determinación de la autoridad responsable en este 

aspecto, como son las relativas a la naturaleza y alcance de ese tipo de 

medios de comunicación y, en todo caso, a la falta de determinancia.  

En relación con los razonamientos de Encuentro Social Hidalgo 

en los que aduce que el Consejo Municipal fue omiso en realizar las 

certificaciones de Oficialía Electoral que le solicitaron, se califican como 

inoperantes, por ser novedosos debido a que no se esgrimieron ante la 

autoridad responsable en la instancia local.  

B. Rebase al límite de erogaciones de campaña  

Encuentro Social Hidalgo y el Partido del Trabajo argumentan 

que el Tribual local dejó de conocer de la nulidad de la elección por 

rebase al límite de gastos de campaña, a pesar de que Encuentro 

Social Hidalgo presentó denuncia en materia de fiscalización ante el 

Instituto Nacional Electoral, bajo el argumento que la atribución de la 

revisión de los ingresos y gastos de los partidos políticos que 

corresponden a la referida autoridad administrativa electoral; empero, el 

Tribunal Electoral debió enviar y remitir las pruebas al citado Instituto 

Nacional.  

Por su parte MORENA y Mael Hernández Rodríguez, en el 

concepto de agravio tercero de sus respectivos escritos de demanda, 

aducen que derivado de que el Tribunal Electoral local no resolvió su 

motivo de disenso, hace valer esos argumentos ante esta instancia 

federal, al tenor siguiente:  

Argumentan que la candidata postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional rebasó el límite de gasto de campaña, 
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que tomando en cuenta que, conforme a lo manifestado por los 

promotores, lo precargado en cada una de ellas es de $5,000.00 (cinco 

mil pesos 00/100 M.N.) y, por consiguiente, la cantidad empleada en 

tales tarjetas asciende a $25´000,000.00 (veinticinco millones de pesos 

00/100 M.N.), lo cual supera el límite de gasto de campaña autorizado 

para la elección de los integrantes del Ayuntamiento de Apan, que 

atañe a $307,809.01 (trescientos siete mil pesos ochocientos nueve 

pesos 01/100 M.N.).  

Los conceptos de agravio que se presentan en este apartado 

resultan infundados por lo siguiente. 

En primer término, Sala Regional Toluca estima apegadas a 

Derecho las consideraciones del Tribunal responsable respecto a que 

no estaba en aptitud jurídica de declarar el rebase al límite de gastos de 

campaña. 

Lo anterior, porque en efecto la prueba idónea para acreditar 

que cierto candidato a un cargo de elección popular rebasó el tope 

de gastos de campaña que le fue establecido, es el Dictamen 

Consolidado que emite la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, al ser 

éste el documento que contiene los resultados de un detallado proceso 

de fiscalización,12 realizado por la autoridad constitucional y legalmente 

facultada para desempeñar, a través de diversos mecanismos de 

investigación, la revisión de los ingresos y gastos que realizan los 

partidos políticos y los candidatos en el marco de las campañas, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 41, Base V, apartado B, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                            
12 El cual no se limita al proceso de la revisión de informes, sino que, también 
comprende los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, originados 
por las quejas presentadas a fin de denunciar las presuntas conductas ilegales de los 
partidos políticos y candidatos, lo cual obliga a la Comisión de Fiscalización y a su 
Unidad Técnica a realizar las investigaciones correspondientes, además de los 
procedimientos de oficio que pueda iniciar ante la sospecha de cualquier conducta 
contraria a la normativa electoral en materia de rendición de cuentas. 
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1. Que el candidato exceda el gasto de campaña en un cinco por 

ciento o más, y 

2. Que la violación sea determinante. Se presumirá que es 

determinante cuando la diferencia entre la votación obtenida 

entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por 

ciento.13 

Debiéndose observar, además, lo dispuesto en la jurisprudencia 

2/2018 de la Sala Superior de rubro “NULIDAD DE ELECCIÓN POR 

REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS PARA SU 

CONFIGURACIÓN”. 

En el presente caso no se cumple alguno de los supuestos como 

se evidencia a continuación. 

- Límite de gastos de campaña 

Los topes de gastos de campaña implican que la cantidad de 

dinero que un candidato postulado por un partido político o de manera 

independiente pueda llegar a obtener, está limitado a un monto 

determinado. Ello, con la finalidad de propiciar condiciones de igualdad 

y equidad en la contienda.  

Si los competidores llegaran a exceder el límite establecido por la 

autoridad administrativa electoral incurrirían, por una parte, en una 

infracción administrativa sujeta a sancionarse por la autoridad 

competente, y por la otra, en una posible causa de nulidad de la 

elección. 

                                            
13 De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior al resolver la contradicción de 
criterios SUP-CDC-2/2017, en principio, se presumirá que las violaciones son determinantes 
cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar de la 
elección sea menor al cinco por ciento; no obstante, cuando la diferencia entre el primero y 
segundo lugar sea igual o mayor al cinco por ciento, no opera la presunción del carácter 
determinante establecida en el penúltimo párrafo del artículo 41 de la Constitución, sino la regla 
probatoria general relativa a que ese elemento, junto con el dolo y la gravedad de la violación, 
deben ser acreditados de manera objetiva y material, por lo que recae en quien sustenta la 
nulidad de la elección la carga de acreditar la determinancia de la violación. 
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No es desconocido para este órgano jurisdiccional que el once 

de noviembre pasado, MORENA presentó queja a fin de incoar el 

procedimiento administrativo sancionador en materia de fiscalización en 

contra del Partido Revolucionario Institucional y de su candidata María 

Guadalupe Muñoz Romero, en la que denunció la entrega de tarjetas, la 

conformación de padrones y encuestas para dichos efectos, eventos, 

reuniones y elementos usados para su realización, referencias a 

publicidad exterior, lo cual adujo que constituía rebase al tope de gasto 

de campaña. Tal queja fue registrada bajo la clave de expediente: 

INE/Q-COF-UTF/69/2020/HGO. 

No obstante, derivado de que la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral consideró que la referida denuncia 

presentaba diversas inconsistencias, el doce de noviembre se le realizó 

una prevención a MORENA para efecto de lo que subsanará, lo cual fue 

desahogado el inmediato día quince, mediante un documento enviado 

desde la cuenta de correo electrónico apanmorena@gmail.com.  

En anotado contexto, el veintiséis de noviembre el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral dictó la resolución 

INE/CG612/2020, en el procedimiento INE/Q-COF-UTF/69/2020/HGO, por 

la cual determinó que en términos de lo dispuesto en los artículos 29, 

30, 31, 33, 41, del Reglamento de Fiscalización, en el caso particular se 

actualizaba la causal de improcedencia relativa a que el denunciante no 

señaló específicamente la circunstancias de modo, modo, tiempo y 

lugar que se refieran a la materialización de los hechos, sin que tal 

cuestiones fueran subsanadas en el desahogo de la prevención.  

Además, la autoridad fiscalizadora precisó que el escrito de 

desahogo fue presentado de manera electrónica, por ende, carente de 

firma autógrafa y tampoco fue signado de manera electrónica, sin que 

se advirtiera que tal documento haya sido presentado físicamente ante 

alguno de los órganos del Instituto Nacional Electoral, destacándose 

que en particular respecto de la aducida entrega de dádivas o 

beneficios mediante la distribución de aplicativos de tarjeta se 
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Por último, derivado de la vista ordenada en su oportunidad por 

la Magistrada Instructora, se desprende que se hizo del conocimiento 

de cada uno de los integrantes de la planilla ganadora: del dictamen 

consolidado y su resolución aprobatoria, de la demanda del presente 

juicio y demás documentación vinculada con el informe de gastos de 

campaña de la propia planilla, sin que hubiesen formulado 

manifestación alguna.  

 

Además, de la información remitida por el Instituto Nacional 

Electoral, se advierte que no fue impugnado el dictamen consolidado ni 

su resolución aprobatoria, específicamente respecto de la 

determinación de los gastos de campaña en relación con la candidata 

ganadora en Apan, Hidalgo, por lo que tal determinación se encuentra 

firme. 

En suma, al no quedar acreditado el rebase del límite de gastos 

de campaña mediante las resoluciones de fiscalización atinentes es que 

resultan infundados los motivos de disenso planteados por los actores.  

C. Propaganda con símbolos religiosos 

Los partidos políticos del Trabajo y Encuentro Social Hidalgo 

aducen que el órgano jurisdiccional llevó a cabo un análisis inexacto 

respecto de la causal de nulidad por utilización de símbolos religiosos, 

ya que de la revisión de red social “Facebook” se constata que fue 

publicado por la candidata en su perfil, lo que se advierte a simple vista, 

por lo que existe la intención de ser usado para promocionar la 

campaña y promover el voto a su favor. 

Se trata de un video editado en el que se seleccionó a una 

persona que utiliza una frase religiosa, relacionándola con la candidata 

de Partido Revolucionario Institucional, quien además estuvo presente 

durante la grabación, por lo que se actualiza el criterio de la tesis 

XLVI/2014, de rubro “SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA 

PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA 
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En primer lugar, se debe destacar que el análisis que llevó a 

cabo el órgano jurisdiccional estatal en la sentencia impugnada fue 

dentro del séptimo agravio del apartado respectivo al juicio local JIN-

008-MOR-100/2020, correspondiente al partido político MORENA y a su 

entonces candidata Mael Hernández Rodríguez, en los parágrafos 

ciento ochenta y seis al ciento ochenta y nueve, refirió las 

manifestaciones expuestas por lo actores sobre ese tópico. 

 

Enseguida, dentro de los siguientes nueve párrafos llevó a cabo 

un análisis genérico sobre lo planteado, para concluir con un párrafo en 

el que hizo referencia a la determinancia en relación con el porcentaje 

de votos obtenidos entre el primero y el segundo lugar, 

 

En el análisis que realizó, el Tribunal local señaló medularmente 

que no le asistía la razón a la inconforme por las consideraciones 

siguientes: 

 

1) No hay evidencia que determine que el referido video 

efectivamente pertenezca a la candidata electa. 

2) La información alojada en páginas electrónicas no es una 

información que se encuentre abierta a todo el público, dado que 

únicamente se puede acceder a ellas, sólo si la gente tiene 

conocimiento de la dirección electrónica, aunado a que se 

requiere contar con un equipo de cómputo, que esté conectado a 

internet y que la persona interesada en la información de 

referencia tenga al menos conocimientos básicos en 

computación y navegación en internet. 

3) El agravio debe analizarse conforme a lo dispuesto por el artículo 

385, fracción VIII, del Código Electoral local. 

4) No se cumplen los supuestos jurídicos que traerían como 

consecuencia jurídica la nulidad de la elección del municipio de 

Apan, Hidalgo, debido a que no está debidamente acreditado 

que en la propaganda político-electoral de la candidata electa del 
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Iglesia-Estado que debe prevalecer en los comicios, como se explica 

enseguida. 

i) El principio de separación Iglesia-Estado en la materia 

electoral 

 

a) Normativa constitucional y legal 

Conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en las 

disposiciones convencionales sobre el tema, así como en las 

disposiciones legales aplicables, el desarrollo de los comicios para 

elegir, en este caso, a los integrantes de los ayuntamientos de una 

determinada entidad federativa, debe atender a una serie de principios 

para su validez, entre otros, el relativo a la separación Iglesia-Estado o 

principio de laicidad, por lo que todos los actos de los actores políticos, 

especialmente, los relativos a la consecución del triunfo electoral, deben 

abstenerse de utilizar símbolos religiosos que pudieran repercutir en la 

equidad de la elección y, en su caso, en los resultados de la misma. 

Lo anterior, tiene asidero en los artículos 18, de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; 12, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; 24, primer párrafo, parte final, y 130, 

párrafos primero y segundo, inciso e), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 7°, párrafo 5; 380, inciso d); 394, incisos f) 

y h); 401, inciso g); 442, inciso l); 455 y 458, párrafo 4, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, párrafo 1, 

incisos i) y p), de la Ley General de Partidos; 14, 21, 29, fracciones I, IX 

y X, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 128, fracción 

VI, de la Constitución local, así como 28, fracción V; 31, fracción II, 

inciso f; 127, párrafo tercero, fracción IV; 245, fracción IV; 261, 

fracciones VI y VIII; 268, fracción VII; 295 p, último párrafo; 299, 

fracción XI; 311 y 316 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

El principio de laicidad parte del respeto a la libertad de 

conciencia y de su práctica individual y colectiva; a la autonomía de lo 
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independientes sea en dinero o en especie, por sí o por 

interpósita persona y en ninguna circunstancia; 

- Los ministros de culto no podrán actuar como representantes de 

los partidos ante los órganos electorales, y 

- El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias 

orienta las restricciones anteriores. 

 

b) Línea interpretativa de las instancias jurisdiccionales 

constitucionales terminales. 

 

─ Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 

 

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha precisado que, la tipificación de dichas restricciones, 

concretamente, la relativa a que los ministros de culto religioso en el 

desarrollo de actos propios de su ministerio o a quien en el ejercicio del 

culto religioso presionen o induzcan a los electores el sentido del voto, 

no afectan en el ejercicio de la libertad religiosa ni la de culto 

reconocidas en el artículo 24, de la Constitución Federal, en tanto, con 

tal proscripción lo que se busca es proteger los principios del Estado 

democrático de derecho de que las elecciones sean libres, auténticas y 

periódicas14.   

Adicionalmente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha precisado que, a partir de la distinción entre la libertad 

religiosa (en sus vertientes interna y externa) y la libertad de culto, se 

arriba a la conclusión de que no todo acto de expresión externa de una 

                                            
14 Jurisprudencia constitucional P./J. 18/2015 (10a.), Décima Época, de rubro 
DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA MATERIA, 
REFORMADO MEDIANTE FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, AL PREVER QUE SE 
IMPONDRÁN DE 100 HASTA 500 DÍAS MULTA A LOS MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO 
QUE, EN EL DESARROLLO DE ACTOS PROPIOS DE SU MINISTERIO, O A QUIEN EN EL 
EJERCICIO DEL CULTO RELIGIOSO, PRESIONEN EL SENTIDO DEL VOTO O INDUZCAN 
EXPRESAMENTE AL ELECTORADO A VOTAR POR UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍTICO 
O COALICIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD RELIGIOSA, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Agosto de 
2015, Tomo I, página 284. 
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las personas jurídicas con fines políticos, esto es, los partidos políticos, 

no son titulares de libertad religiosa, a diferencia de las asociaciones 

religiosas que participan, parcialmente, de las libertades religiosas y de 

culto, al no compartir la naturaleza y finalidad constitucional de los 

institutos políticos. 

En esa tesitura, la prohibición de recibir apoyo religioso de índole 

económico, político o propagandístico proveniente de ministros de culto 

de cualquier religión o secta, de las propias asociaciones, instituciones 

u organizaciones religiosas, así como de las iglesias, resulta aplicable 

tanto para los partidos políticos en lo individual como cuando participan 

en forma coaligada en un proceso electoral, puesto que las coaliciones 

no deben constituirse en un instrumento que permita a los partidos 

políticos evadir el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y 

legales respectivas. 

Por cuanto hace a los ministros de culto religioso, para la Sala 

Superior de este Tribunal es constitucional la limitación a la libertad de 

expresión que les es impuesta, relativa a la prohibición de inducir a los 

ciudadanos a votar por un candidato o partido político, o bien, para 

abstenerse de ejercer su derecho a votar, así como al derecho a voto 

pasivo; así como la inelegibilidad, salvo que se separen de su cargo con 

la temporalidad señalada en la ley, con independencia de que la 

agrupación o iglesia a la que pertenezcan se encuentre registrada o no, 

legalmente, puesto que con ello se buscan salvaguardar el principio de 

laicidad, así como los de libertad y autenticidad de las elecciones.  

De ahí que se constituya en una medida necesaria, dada la 

relevancia que los ministros de culto religioso pueden tener como 

líderes en determinados contextos comunitarios, así como proporcional 

al fin perseguido, en virtud de que los principios y valores democráticos 

constitucionales que se pretenden tutelar son de la mayor dimensión 

social. 
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- Tesis CIV/2002, MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO. SON 

INELEGIBLES, AUNQUE LA AGRUPACIÓN O IGLESIA A LA QUE 

PERTENEZCAN NO ESTÉ REGISTRADA LEGALMENTE18; 

- Jurisprudencia 22/2004, PARTIDOS POLÍTICOS. NO SON 

TITULARES DE LIBERTAD RELIGIOSA19; 

- Tesis XLVI/2004, SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA 

PROPAGANDA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN GRAVE A DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E 

INTERÉS PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

SIMILARES)20; 

- Jurisprudencia 39/2010, PROPAGANDA RELIGIOSA CON FINES 

ELECTORALES. ESTÁ PROHIBIDA POR LA LEGISLACIÓN21; 

- Tesis XVII/2011, IGLESIAS Y ESTADO. LA INTERPRETACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE SEPARACIÓN, EN MATERIA DE PROPAGANDA 

ELECTORAL22; 

- Tesis XXXVIII/2014, LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LIMITACIÓN 

DE SU EJERCICIO IMPUESTA A LOS MINISTROS DE CULTO 

RELIGIOSO, ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA23, y 

- Tesis XXIV/2019, SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA 

PROPAGANDA DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES VIOLA EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

LAICIDAD24. 

 

c) Causal de nulidad de elección por la afectación al principio 

de laicidad. 

 

• La afectación general a los principios constitucionales. 
                                            
18 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 164 y 165. 
19 Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 217 y 218. 
20 Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 935 a 937. 
21 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 35 y 36. 
22 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, página 61. 
23 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 91 y 92. 
24 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, página 50. 
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- Afectación a principios. El grado de afectación al principio o a 

la norma constitucional, convencional o legal, así como en el 

procedimiento electoral, debe encontrarse constatado; 

- Gravedad de la afectación. La sustancialidad o gravedad de las 

irregularidades debe estar, plenamente, acreditada, esto es, por 

ejemplo, que sean generalizadas o sistemáticas, así como que 

hayan trascendido al electorado, ya sea por la naturaleza de 

quien las comete (por ejemplo, entes públicos, líderes religiosos, 

comunitarios o de opinión, entre otros), así como el modo en que se 

suscitaron (por ejemplo, medios masivos de comunicación, en la 

documentación electoral, entre otros) e, inclusive, el momento o 

temporalidad (por ejemplo, el inicio o cierre de la campaña electoral, 

el periodo de reflexión o la propia jornada electoral, así como una 

determinada festividad religiosa, entre otros), y 

- Determinancia. Las violaciones o irregularidades deben resultar 

determinantes (nexo de causalidad) para el desarrollo del 

procedimiento electoral o para el resultado de la elección, ya sea 

desde un aspecto cualitativo (sustancial) o cuantitativo 

(numérico), o desde ambos, en los términos de la tesis 

XXXI/2004 de rubro “NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES 

CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL CARÁCTER DETERMINANTE DE 

LA VIOLACIÓN O IRREGULARIDAD”26. 

Desde luego, los parámetros mencionados se encuentran 

concatenados en cuanto a su valoración individual y conjunta, en tanto 

se presuponen unos a otros, en un orden lógico, en tanto, para estar en 

posibilidad de valorar si en un determinado caso se afectó alguno de los 

principios que dotan de validez a una elección, en primer término, se 

debe contar con una base fáctica, la cual corresponde demostrar, 

fehacientemente, a quien afirma y pretende desvirtuar la presunción de 

validez que reviste a los procesos democráticos electivos, ya que sólo 

de esta manera se podría completar el análisis relativo a la graduación 

de la afectación, que, en su caso, se hubiese constatado, así como sí 

                                            
26 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 725 y 726. 
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A partir de la emisión de la sentencia dictada en el SUP-REC-

1468/2018, la Sala Superior determinó que debe tomarse en cuenta el 

contexto en que las manifestaciones religiosas se llevan a cabo, a 

efecto de valorar la afectación a la ley y al principio de laicidad, así 

como su incidencia en el proceso electoral de que se trate, por lo que, a 

partir de la aparición de un determinado elemento religioso se debe 

verificar:  

- Si el uso que se le da tiene como finalidad incidir en la fe del 

conjunto social en beneficio de un determinado actor político; 

- Si corresponde a una mera referencia geográfica o cultural, 

especialmente, cuando se alude a elementos materiales como 

monumentos, construcciones o símbolos, con contenido que 

pudiera considerarse religioso, y  

- Si el uso atiende a un código semiótico común cuando se utiliza 

determinado lenguaje, en atención, por ejemplo, a que diversas 

festividades religiosas tienen un ánimo cultural, antes que 

religioso.  

En el caso concreto, en el artículo 385, fracción VIII, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, se dispone que es una causal de 

nulidad de una elección cuando se acredite la utilización de símbolos 

religiosos o la intervención de ministros de culto a favor de las 

candidaturas o partidos ganadores y sea determinante para el resultado 

de esta. 

Sobre el particular, en la tesis CXXI/2002 de rubro 

“PROPAGANDA ELECTORAL. PARA QUE SE CONFIGURE LA CAUSAL 

DE NULIDAD, NO SE REQUIERE EL REGISTRO ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE DE LAS AGRUPACIONES O INSTITUCIONES RELIGIOSAS 

QUE LA REALICEN”27, la Sala Superior de este órgano jurisdiccional 

determinó que cuando en un dispositivo legal se establece la nulidad de 

la elección, como resultado de que su candidatura hubiese sido objeto 

                                            
27 Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 181 a 183. 
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4. Determinancia. Precisar el alcance de las violaciones o 

irregularidades a efecto de dilucidar si resultan determinantes 

para el desarrollo del procedimiento electoral o para el resultado 

de la elección, desde un aspecto cualitativo (sustancial), así 

como cuantitativo (numérico), de ser el caso. 

Por tanto, lo infundado radica en que, como ha sido evidenciado, 

aun cuando no se cuestiona la existencia del video y la aparición en el 

mismo de la candidata que obtuvo el triunfo, las frases que se han 

analizado, por el contexto en que se profirieron, no infringen o violan el 

principio de separación iglesia-Estado, por lo que no son susceptibles 

de actualizar la causal de nulidad de elección cuyos efectos se 

demandan. 

Lo anterior, pese a que se ha concluido en la presente ejecutoria 

como primer punto, que el Tribunal responsable no fue exhaustivo en la 

cuestión planteada,  

De ahí que no resulten aplicables, en el caso, los criterios que 

señala en su demanda, contenidos en la jurisprudencia 39/2010 de 

rubro “PROPAGANDA RELIGIOSA CON FINES ELECTORALES. ESTÁ 

PROHIBIDA POR LA LEGISLACIÓN”, así como en la tesis XLVI/2004 de 

rubro “SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN GRAVE A 

DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)”, en tanto no 

quedó acreditado que en el video se hubiesen incluido símbolos 

religiosos, sino sólo el uso de frases coloquiales. 

En ese sentido, tampoco se actualizan particularidades fácticas 

similares a las tomadas en consideración por la Sala Superior de este 

Tribunal al resolver los juicios en los que efectivamente se ha declarado 

la nulidad de la elección por el supuesto bajo estudio; esto es, el SUP-

JRC-604/2007 (caso Yurécuaro), SUP-JRC-69/2003 (caso 

Tepotzotlán), así como SUP-REC-1092/2015 (caso Chiautla). 
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realizada con motivo del inicio de su campaña electoral, en la que se 

pudo identificar su filiación partidista, así como la de los asistentes, lo 

anterior, con base en las invitaciones respectivas, fotografías y videos.  

Como se ha explicado, el hecho en el que se basa la pretensión 

de la parte actora no corresponde con alguno de los supuestos de los 

precedentes reseñados, por lo que no es posible tener por acreditado el 

uso de símbolos religiosos en el video multicitado. De ahí lo infundado 

de los conceptos de agravio analizados.  

Las consideraciones antes expuestas son congruentes con lo 

resuelto por este órgano jurisdiccional en el juicio ST-JRC-33/2020.  

II. Motivos de disenso manifestados por MORENA y Mael 
Hernández Rodríguez 

A. Sustitución de candidatura 

 El partido político y Mael Hernández Rodríguez aducen que de 

forma dolosa el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo determinó hacer un corrimiento de candidatos mujer a hombre 

a fin de que no apareciera el nombre de la candidata en la boleta, lo 

que vulneró el principio de paridad de género, legalidad, certeza y 

equidad y que fue controvertido en el juicio ciudadano JDC-215/2020.  

Destacándose que en tal medio de impugnación local se resolvió 

que el principio de paridad es un piso no un techo por lo que modificó la 

determinación administrativa; empero, en la sesión de la aprobación de 

los registros de las candidaturas se dejaron hasta el final las que 

correspondían a MORENA, siendo que los demás partidos políticos ya 

estaban realizando campaña desde las diez de la mañana y el partido 

político actor y su candidata estuvieron en aptitud de hacer campaña 

hasta las nueve de la noche.  

Asimismo, argumentan que el veintiuno de septiembre se 

presentó escrito de aclaración de sentencia para que se ordenara en la 
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En primer lugar, como lo expuso el Tribunal responsable en la 

sentencia impugnada, lo referente al corrimiento que llevó a cabo el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y lo relacionado con éste, como la 

aducida afectación al principio de certeza, la modificación de las boletas 

posterior a su impresión y transgresión al principio de paridad debido a 

que la entonces candidata mencionada dejó de participar dieciocho días 

en la contienda electoral, son cuestiones que se dirimieron en el diverso 

juicio ciudadano local TEEH-JDC-215/2020, por lo que constituyen cosa 

juzgada, al no haber sido controvertida la sentencia ahí emitida por el 

Tribunal responsable. 

Esto es así, porque previo a que se integrara el juicio ciudadano 

local precisado, Mael Hernández Rodríguez promovió por propio 

derecho y en su calidad de entonces candidata postulada por 

MORENA, para el cargo de Presienta Municipal en el municipio de 

Apan, vía per saltum ante esta Sala Regional, el juicio ciudadano ST-

JDC-105/2020, en contra del acuerdo IEEH/CG/052/2020 del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, donde llevó a cabo el corrimiento alegado 

que trajo como consecuencia que la aludida ciudadana pasara de ser 

candidata a Presidente Municipal a Síndico por el mencionado 

Ayuntamiento. 

Derivado de lo anterior, el trece de septiembre del presente año, 

este órgano jurisdiccional federal determinó medularmente 

improcedente el conocimiento per saltum y, en consecuencia, 

reencausarlo al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; lo que originó 

la integración del juicio ciudadano local de marras JDC/215/2020, en el 

que resolvió a favor de la señalada ciudadana, en el sentido de ser 

restituida en su registro como candidata a Presidente Municipal. 

Por lo razonado, como lo refirió la responsable, lo manifestado 

fue objeto de análisis en el juicio ciudadano local JDC/215/2020, resuelto 

mediante sentencia del diecinueve de septiembre del dos mil veinte, la 

cual, al no haber sido impugnada ante este Tribunal Electoral Federal, 

constituye cosa juzgada.  
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El criterio mencionado encuentra sustento en la jurisprudencia 

1/2018 de título “CANDIDATURAS. SU CANCELACIÓN DURANTE EL 

PERIODO DE CAMPAÑA, NO VULNERA NECESARIAMENTE LOS 

PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y CERTEZA CUANDO ES REVOCADA EN UNA 

INSTANCIA ULTERIOR”28. 

Como segundo punto, cabe precisar que en un origen la 

ciudadana Mael Hernández Rodríguez fue registrada por el partido 

político MORENA como candidata a Presidenta Municipal de Apan, 

Hidalgo29, empero, mediante acuerdo IEEH/CG/052/2020, relativo a la 

sesión transcurrida del cuatro a ocho de septiembre pasado del Instituto 

Estatal Electoral, se llevó a cabo el corrimiento de ciertas candidaturas 

de ese partido político, por lo que el registro de la citada ciudadana fue 

modificado para que, en lugar de contender al cargo de Presidente 

Municipal, fuese para el de Síndico, por lo que, contrario a lo 

manifestado, en ningún momento dejó de participar en la contienda 

electoral. 

Aunado al hecho que, como se explicó, Mael Hernández 

Rodríguez fue restituida en el registro para contender al cargo de 

Presidente Municipal para el Ayuntamiento de Apan, mediante la 

ejecutoria dictada por el tribunal responsable en el juicio ciudadano 

local JDC/215/2020, resultando así infundado su concepto de agravio. 

B. Celebración de cierre de la campaña durante la pandemia 

MORENA y Mael Hernández Rodríguez argumentan que la 

autoridad responsable vulneró el principio de exhaustividad debido a 

que no observó los videos que se aportaron a fin de acreditar que en el 

evento masivo de cierre de campaña que realizó el Partido 

                                            
28 Visible en la página de internet 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2018&tpoBusqueda=S&sWord=candid
aturas.,su,cancelaci%c3%b3n 
29 Visible en la página de internet 
http://www.ieehidalgo.org.mx/images/documentos_banner/PARTIDOSPLANILLASREGISTR
ADAS2020.pdf 



 
 

 
 

Revolu

apanen

E

distanc

la aplic

recome

persona

R

concen

invitació

impone

vulnera

L

infunda

siguien

A. N

i

c

E

implica 

1. A

d

a

c

P

n

v

d

s

cionario 

nses.  

En ese te

cia, no se

cación d

endación 

as por ev

Resaltan

ntración d

ón al vo

er la sanc

ación a lo

Los conc

ados po

tes.  

Nulidad 

instituto

contexto

Es neces

niveles d

Argumen

desestim

actores n

cierre de

Partido 

normas d

virus con

denomina

se haya 

Instituc

enor sost

e previero

e gel an

de la 

vento. 

 que el c

de perso

oto, por 

ción resp

os derech

ceptos de

or un la

de elecc

o local e

o de la p

sario tom

distintos 

nto prob

mó los hec

no aport

e campa

Revoluci

derivada

nocido co

ada COV

puesto e

ional se

tienen qu

on medid

nti bacte

afluenci

citado ac

onas es 

lo que 

pectiva a

hos huma

e agravio

do e in

ción por

en lo rela

andemia

mar en cu

de razon

batorio.

chos aleg

taron pru

aña de 

ionario I

s de la 

omo SAR

VID 19, y

en riesgo

69 

e puso 

ue en tal 

das como

erial, aun

a la ca

cto es det

equipar

a la aut

 la cand

anos y al

o del pre

noperant

r no aca

ativo a 

a. 

enta que

namiento

Al resp

gados en

ueba alg

la candi

Institucio

continge

RS COV 

y mucho

o la salu

en peli

evento n

o un mód

nado a q

antidad m

terminan

rable a 

toridad j

idata y e

 derecho

esente ap

tes por 

atar las r

los acto

e este pla

o, a saber

pecto, el 

n atenció

guna que

data ele

onal, se 

encia de 

2, que p

o menos 

ud pública

ST-J
A

gro la 

no se co

dulo de f

que no 

máxima 

nte debid

una alta

udicial le

el partido

o a la salu

partado s

otro, po

recomen

os de ca

anteamie

r: 

Tribuna

ón a que, 

e acredit

ecta, pos

hayan 

salud q

produce 

que se 

a de los 

JRC-52/2
ACUMULA

salud d

nservó la

filtro sani

se obse

de cinc

o a que 

a publicid

e corres

o político 

ud. 

se calific

or los m

ndacione

ampaña, 

ento de n

al respon

 a su dec

ara que 

stulada p

vulnerad

que provo

la enferm

acreditar

habitant

2020 Y  
ADOS 

de los 

a sana 

tario y 

ervó la 

cuenta 

la alta 

dad e 

ponde 

por la 

can de 

motivos 

es del 

en el 

nulidad 

nsable 

cir, los 

en el 

por el 

do las 

ocó el 

medad 

ra que 

tes de 



ST-JRC-52/2020 Y 
ACUMULADOS 
 
 

70 
 
 

Apan, Hidalgo. Por lo que en este apartado se debe atender al 

material probatorio existente en el caso a resolver. 

2. Argumento de legalidad. En un siguiente nivel de análisis, se 

debe observar si existía prohibición de realizar actos de campaña 

como los que constituyen el objeto de controversia, en el sentido 

de analizar si lo normado por la autoridad administrativa electoral 

podía servir de base para considerar que la conducta era ilegal y, 

por ende, que constituyera una irregularidad para ser supuesto 

de una causa de nulidad o, por lo contrario, si eran simples 

recomendaciones. 

3. Argumento de falta de causal. Por último, el Tribunal 

responsable sostuvo que en la normativa estatal se prevé que las 

elecciones sólo pueden declararse nulas con base en las 

causales expresamente previstas en la ley y, lo alegado por los 

actores no encuadraba en alguna de las previstas. 

Ahora, por cuestión de método, es necesario establecer primero, 

si existe la posibilidad constitucional y legal de declarar la nulidad de 

una elección por causas no previstas expresamente en el código local. 

Sin esa posibilidad jurídica, el resto del análisis sería claramente 

infructuoso para alcanzar la pretensión de los actores. 

En un segundo momento, corresponde establecer la legalidad o 

no de la conducta denunciada a efecto de poder determinar si la 

presunta irregularidad atenta contra alguna norma de cualquier nivel, 

que permitiera establecer una posible causa de nulidad. 

Y, por último, se debe analizar la base de hechos y pruebas, lo 

cual solo debe ser objeto de estudio en caso de establecer la 

posibilidad jurídica de los dos anteriores supuestos. Con base en lo 

anunciado, se analizan los motivos de agravio de los actores. 

1. Falta de causal. 
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observancia de esos principios debía darse durante todo el desarrollo 

del proceso electoral y su vigencia no podía limitarse a análisis 

únicamente en el periodo de jornada electoral y la etapa de veda o 

reflexión. 

Tal lógica jurisprudencial pareció coartarse con la reforma 

constitucional de dos mil siete que modificó el artículo 99, de la 

Constitución Federal para establecer que el Tribunal Electoral solo 

podía anular elecciones por las causales expresamente previstas en las 

leyes. 

No obstante, la dinámica constitucional rápidamente se 

recondujo, para considerar que la jurisdicción constitucional del Tribunal 

Electoral le facultaba para analizar la vigencia de los principios 

constitucionales en cualquier elección, lo que dio lugar a la llamada 

nulidad de elección por violación a principios constitucionales. 

Tal posición jurisdiccional se estableció por la Sala Superior, en 

su segunda integración, al resolver los casos paradigmáticos de 

Acapulco30 y Yurécuaro31. 

De tal forma, este Tribunal ha mantenido su posición de garante 

de los principios constitucionales rectores de cualquier elección, 

precisamente por su posición de tribunal constitucional. 

Ahora, esta posición jurisdiccional, como garante constitucional, 

se ve replicada a todos los Tribunales Electorales del país, a raíz de la 

interpretación del bloque de constitucionalidad establecida en la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el cuaderno 

de varios 912/2010. 

En tal resolución se redefinió el sistema de control constitucional 

mexicano para pasar de ser concentrado a un nuevo carácter difuso. 

                                            
30 SUP-JRC-165/2008 
31 SUP-JRC-604/2007 
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99 constitucional, en el sentido de que es posible verificar la vigencia de 

los diversos postulados constitucionales por parte de los Tribunales 

locales y, en consecuencia, es posible declarar la nulidad de elección 

por violación a principios constitucionales. 

No obstante, como se vio, lo destacado es que el Tribunal 

responsable desestimó la pretensión de nulidad con base en otro 

argumento, por lo cual, debe abordarse por esta Sala la totalidad de la 

cuestión a fin de lograr el principio constitucional de justicia pronta y 

expedita. 

2. Argumento de legalidad. 

En cuanto al argumento de legalidad los actores sostienen que 

la responsable deja de analizar que la posible ilicitud de la conducta 

objeto de controversia deben entenderse a la luz del derecho a la salud 

-previsto en el artículo 4°, de la Constitución federal-. 

De la misma forma, plantea una diversa vertiente del argumento 

que conlleva a otro principio constitucional; esto es, el de equidad en la 

contienda electoral. Los actores argumentan que el hecho de que la 

ganadora de la elección hubiera desatendido las recomendaciones 

generó mayor publicidad y mayor invitación al voto y, con ello, se 

favoreciera a quien desatendió las recomendaciones. 

De acuerdo con tales planteamientos, el estudio de los agravios 

se dividirá en dos apartados. 

1.Derecho fundamental a la salud y su violación al 

considerar las recomendaciones de la autoridad electoral como no 

vinculantes. 
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Asimismo, se encuentra plasmado en varios instrumentos 

regionales de derechos humanos: artículo 17, de la Carta Social de las 

Américas; artículo 11, de la Carta Social Europea de 1961, en su forma 

revisada; artículo 16, de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 

los Pueblos y, recientemente, en la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

Además, el derecho a la salud ha sido reconocido en la sección 

II, apartado 41, de la Declaración y Programa de Acción de Viena, y en 

otros instrumentos y decisiones internacionales. 

En esencia, en todos estos instrumentos internacionales se 

establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el 

disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. A partir de 

ese derecho a la salud se establece, de manera general, que con el fin 

de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados parte se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que: 

…la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para 
el ejercicio adecuado de los demás derechos humanos. Todo ser 
humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que 
le permita vivir dignamente, entendida la salud, no sólo como la ausencia 
de afecciones o enfermedades, sino también a un estado completo de 
bienestar físico, mental y social, derivado de un estilo de vida que 
permita alcanzar a las personas un balance integral. El Tribunal ha 
precisado que la obligación general se traduce en el deber estatal de 
asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de salud, 
garantizando una prestación médica de calidad y eficaz, así como de 
impulsar el mejoramiento de las condiciones de salud de la población. 34 

De acuerdo con lo anterior, el derecho a la salud se traduce en 

un elemento indispensable para el ejercicio adecuado del resto de los 

                                            
34 Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párrafo 118; Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros 
Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
agosto de 2018. Serie C No. 359, párrafo 105, y Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. 
Serie C No. 395, párrafo 76. 
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En este sentido, la protección del derecho a la salud entraña 

obligaciones para todas las autoridades del país, acorde a lo que 

dispone el artículo 1°, de la Constitución federal, por lo que, deben velar 

por evitar amenazas a este derecho, especialmente en estos momentos 

de pandemia. 

Es así que, siguiendo la línea argumentativa de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, para garantizar los derechos 

humanos político-electorales de las personas resulta indispensable que 

se lleve a cabo en un ambiente en el que se garantice el derecho a la 

salud pública. 

Se trata, de la urgente necesidad de que los organismos 

electorales innoven sobre las respuestas a esta nueva realidad, 

respetando el derecho a la salud como primordial, sin socavar los 

derechos políticos electorales de votar y ser votados. 

Como lo ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos en su resolución 1/2020: 

Las Américas y el mundo se enfrentan actualmente a una emergencia 
sanitaria global sin precedentes ocasionada por la pandemia del virus 
que causa el COVID-19, ante la cual las medidas adoptadas por los 
Estados en la atención y contención del virus deben tener como centro el 
pleno respeto de los derechos humanos. 

La pandemia del COVID-19 puede afectar gravemente la plena vigencia 
de los derechos humanos de la población…38 

En sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

agrega que: 

[…] 

En cuanto a las medidas de contención con el fin de enfrentar y prevenir 
los efectos de la pandemia, la CIDH ha observado que se han 
suspendido y restringido algunos derechos, y en otros casos se 
han declarado “estados de emergencia”, “estados de excepción”, 

                                            
38https://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2020/073.asp#:~:text=10%20de%20abril%2
0de%202020&text=01%2F20%20Pandemia%20y%20Derechos%20Humanos%20en%20las%2
0Am%C3%A9ricas.&text=La%20Resoluci%C3%B3n%20se%20ha%20realizado,respeto%20d
e%20los%20derechos%20humanos. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos: 

[…] 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá 
adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre 
que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 
discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los 
derechos determinados en los siguientes artículos: 3 ( Derecho al 
Reconocimiento de la Personalidad Jurídica ); 4 ( Derecho a la Vida ); 5 ( 
Derecho a la Integridad Personal ); 6 ( Prohibición de la Esclavitud y 
Servidumbre ); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad ); 12 ( 
Libertad de Conciencia y de Religión ); 17 ( Protección a la Familia ); 18 ( 
Derecho al Nombre ); 19 (Derechos del Niño ); 20 ( Derecho a la 
Nacionalidad ), y 23 ( Derechos Políticos ), ni de las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 

[…] 

De esta forma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

transcrito, aún en situaciones de emergencia que hayan sido 

declaradas formalmente por el Ejecutivo Federal, siguiendo los propios 

lineamientos que establece esta disposición existen derechos humanos 

que no pueden ser suspendidos, entre los que se encuentran los 

derechos político-electorales de votar y ser votado. (artículos 27 y 23, 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

Es decir, si en situaciones formales de emergencia (las 

declaradas por el ejecutivo federal) no procede la suspensión de 

derechos; con mayor razón, tampoco en aquellos casos de excepción, 

como el que hoy se enfrenta ante la pandemia del virus SARS Co2, en 
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De ahí que surge un dilema para los órganos encargados de la 

celebración de las elecciones: garantizar el derecho a votar y ser votado 

aun a costa del derecho a la salud, o ponderar el mecanismo a través 

del cual inclusive con la pandemia se pueda garantizar tanto el derecho 

a la salud como el derecho político electoral de votar y ser votado. 

De acuerdo con los instrumentos internacionales, la obligación, 

tanto nacional como internacional, de estos órganos electorales implica 

la necesidad de garantizar tanto el derecho político electoral de votar y 

ser votado y el derecho a la salud, haciendo una ponderación de 

derechos que permita garantizar tanto unos como otros derechos. No 

hacerlo así, implicaría, de facto, suspender derechos, que constitucional 

e internacionalmente no pueden ser suspendidos. 

Al respecto, Ingrid Bicu de IDEA Internacional ha establecido una 

serie de reglas o parámetros que los órganos electorales deben de 

tomar en cuenta para garantizar tanto el derecho humano a la salud 

(especialmente en época de pandemia) y el derecho político a votar y 

ser votado:40 

a) Evaluar Riesgos e implicaciones; 

b) Considerar soluciones alternativas; 

c) Crear un proceso inclusivo para la toma de decisiones, y 

d) Salvaguardar la democracia. 

Bajo estos parámetros fue que el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó los Acuerdos INE/CG170/2020 e 

INE/CG184/2020, por los que se establecieron las fechas de la Jornada 

electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 

aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como 

ajustes al plan integral y calendarios de coordinación, con el ánimo de 

garantizar tanto el derecho a votar y ser votado y el derecho a la salud 

de los ciudadanos de Coahuila e Hidalgo. 

                                            
40 Ingrid Bicu. IDEA Internacional. Elecciones durante el COVID-19: Consideraciones sobre 
cómo proceder con precaución.  
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En la primera vertiente, el derecho a la salud tiene diversos 

actores, el principal debe ser el Estado, quien está obligado a 

reglamentar las actividades de los demás actores sociales de forma tal 

que se logre erradicar las condiciones que pudieran afectar el desarrollo 

óptimo de las personas en las tres vertientes referidas.  

No obstante, lograr la satisfacción de este derecho no puede 

darse de forma tal que se asegure absolutamente un determinado 

estado de cosas, pues la salud de las personas depende de factores no 

controlables, entre ellos, las elecciones de los propios individuos en 

ejercicio de otros derechos y libertades igualmente valiosos. 

En efecto, dada la naturaleza del derecho a la salud, como 

derecho fundamental, comparte las características de todos éstos, entre 

ellas, su interdependencia con los demás derechos fundamentales, 

como lo son los políticos, entre los cuales se encuentra el derecho al 

voto activo, y su connatural derecho a la información política que, en el 

sistema democrático, encuentra correlato en el derecho de los partidos 

políticos y los candidatos de llevar a cabo actos de campaña para 

exponer su oferta política a los votantes.  

En ese sentido, el contenido abierto de las condiciones 

necesarias para que el Estado garantice la atención y prevención de 

enfermedades graves, permite concluir que en el diseño de políticas 

públicas para hacer frente a una pandemia no existe una respuesta 

única correcta, sino que se da la posibilidad de alcanzar el objetivo, esto 

es, el lograr las condiciones necesarias para minimizar los riesgos 

sanitarios para la población, de muy diversas maneras, todas la cuales 

implican la mayor o menor restricción de otros derechos fundamentales, 

precisamente, por su carácter interdependiente. 

De esa forma, como ya se señaló, la relación del derecho a la 

salud con otros derechos es determinante en el diseño de las políticas 

públicas para afrontar una situación de pandemia pues tales decisiones 
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jurídicos que provengan de la totalidad de las instituciones del Estado, 

como en el caso, de las determinaciones administrativas del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo y de los partidos políticos, lo cual no fue 

advertido por el Tribunal responsable, es igualmente relevante que los 

actores parten de una premisa inexacta. 

Tal premisa consiste en sostener que el derecho a la salud -

previsto en el artículo 4 constitucional- sólo se garantizaba con la 

observancia de las mencionadas recomendaciones41 emitidas por el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo con lo cual, no considerarlas 

obligatorias implica atentar contra el contenido constitucional de tal 

derecho. 

La premisa es inexacta porque, como se vio al iniciar el estudio 

de este apartado, el cuidado de la salud de la población, como deber 

estatal, puede alcanzarse en muy diversos grados y, más aún, de 

formas infinitamente variables, todas las cuales implican la restricción 

en mayor o menor medida de otros derechos fundamentales. 

De tal manera, el desarrollo de las políticas específicas en cuanto 

al cuidado de la salud en la pandemia en la cual se llevó a cabo el 

proceso electoral en Hidalgo implicó, por sí mismo, la ponderación del 

mencionado derecho a la salud y el ejercicio de otro grupo de derechos 

igualmente fundamentales, esto es, los derechos político-electorales. 

Así, la forma en la cual la autoridad electoral encargada del 

desarrollo del proceso decidió ponderar la relación entre tales derechos 

se dio desde una lógica no vinculante, esto es, al emitir 

recomendaciones que no tienen el carácter de ser obligatorias para los 

sujetos a quienes van dirigidas, en estos casos, los partidos políticos y 

sus candidatos. 

                                            
41 En lo que al caso interesa, la relativa a limitar los eventos de campaña a 50 personas, sanitizar 
los espacios y establecer filtros de revisión. Recomendaciones consultables en la siguiente liga 
electrónica: http://www.ieehidalgo.org.mx/images/documentos_banner/recomendaciones1.pdf 



 
 

 
 

E

incorrec

la salud

relacion

A

ponder

reglas v

elecció

T

federal,

compet

sobre l

salud q

determ

cual pri

la salu

necesa

D

posibilid

grado d

electora

abstenc

ello pue

recome

concien

A

su cam

los pun

autorida

conside

deciden

Esta form

ctamente

d del elec

nan o po

Así, la fo

ación en

vinculant

n de los 

Tales me

, los go

tencias, 

la adopc

que conll

inado eq

ivilegia la

d como 

arias para

De esta

dades de

de partic

al, entre 

ción tota

ede hace

endacione

ntización 

Ahora, p

mpo de de

ntos de la

ad elect

erarse q

n particip

ma de po

e lo sosti

ctorado, 

nderan lo

orma en 

ntre amb

tes, pues

ciudadan

edidas, in

biernos 

al gener

ción de c

eva la p

quilibro e

a elecció

bien pú

a minimiz

 forma, 

e acción

ipación q

ellas, la

l, hasta l

erse con 

es que s

de los d

or lo que

ecisión lle

a litis en 

toral o n

ue aten

par en e

onderar lo

ienen los

sino que

os dos de

la cual 

bos dere

s se priv

nos. 

ntegrada

estatales

ar camp

comporta

andemia

entre los

n individ

blico, lo 

zar el con

la soc

, y está 

que quie

as campa

a particip

un relat

se repite

iversos ó

e hace a

evar a ca

este asu

no hace

ta contra

llos, esto

87 

os derec

s actores

 constitu

erechos e

la autori

chos no 

vilegió el 

as en la e

s y mun

añas de 

amientos

a, implica

 derecho

ual pero 

cual se

ntagio. 

ciedad c

en su el

re tener 

añas pol

pación a

ivo marg

n consta

órdenes d

a los org

abo tales 

nto, aten

rlo, lo c

a el de

o es, los

chos en j

s, la desa

ye una d

en un de

dad elec

implicó

aspecto 

estrategi

nicipales, 

concien

 que mi

an un arr

os funda

sin deja

e logra a

como co

ección y

en las a

íticas, la

ctiva en 

gen de se

antement

de gobie

anizador

actos o 

nder las r

cual por 

recho a 

s ciudada

ST-J
A

uego no 

atención 

de las pos

eterminad

ctoral dio

el estab

de liber

a genera

en el á

tización 

nimicen 

reglo que

amentales

r de lado

al difundi

onjunto t

y pondera

actividade

s cuales

reunione

eguridad

e en las

rno. 

res igualm

no y, por

recomen

sí mism

la salu

anos pue

JRC-52/2
ACUMULA

implica, 

del dere

sibilidade

do equilib

o solució

blecimien

rtad pers

al del go

ámbito d

a la pob

el riesgo

e estable

s en jue

o el cuida

ir las me

tiene div

ación pro

es del pr

s van des

es y even

, siguien

 campañ

mente es

r lo que h

daciones

mo no 

d de qu

es tal ele

2020 Y  
ADOS 

como 

echo a 

es que 

brio. 

n a la 

nto de 

onal y 

bierno 

de sus 

blación 

o a la 

ece un 

ego, el 

ado de 

edidas 

versas 

opia el 

roceso 

sde la 

ntos, y 

do las 

ñas de 

stá en 

hace a 

s de la 

podría 

uienes 

ección 



ST-JRC-52/2020 Y 
ACUMULADOS 
 
 

88 
 
 

individual se hace en el marco de una campaña de concientización de 

los riesgos que implican ese tipo de actividades, con lo cual, el Estado 

mexicano ha tomado las medidas que, en algún grado, privilegian la 

decisión ciudadana siempre con la información necesaria para 

minimizar en la medida de lo posible el riesgo de contagio. 

Por su puesto que existen otras formas de lograr este arreglo 

relacional, unas que privilegian más que otras alguno de los derechos, 

así como infinidad de maneras de implementarlas. No obstante, ello no 

implica que este arreglo, el de establecer recomendaciones no 

vinculantes para los actos de campaña, genere un estado tal que haga 

nugatorio el derecho a la salud. 

En el caso sometido a esta jurisdicción los actores no 

argumentan y esta Sala no advierte, cómo el hecho de que la autoridad 

ponderara la libertad de elección ciudadana para participar en esta 

clase de actos, en el contexto de las campañas de información sobre 

las medidas recomendadas para mitigar la posibilidad de contagio 

genere por sí mismo un estado de cosas que haga absolutamente 

nugatorio el derecho a la salud de la población hidalguense. 

De esa forma, no existen condiciones normativas ni fácticas a fin 

de sostener la validez del argumento de los actores; esto es, que el 

derecho constitucional a la salud solo podía observarse al considerar 

las recomendaciones del Instituto como obligatorias, pues aún de 

conservar su carácter no vinculante, el derecho a la salud no se ve 

afectado de forma inequívoca y absoluta, se insiste, pues se da sobre la 

base de una estrategia de información gubernamental tal, que deja en 

las manos de las personas la elección individual de privilegiar el 

ejercicio del derecho a la reunión política, así como las medidas a tomar 

para reducir el riesgo de contagio en tales interacciones. 

Con base en esto, no existe una relación unívoca entre la no 

obligatoriedad de las recomendaciones en análisis y la inobservancia 

del derecho a la salud del electorado, ya que se favorece la elección 
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El Partido del Trabajo razona que la responsable dejó de conocer 

y resolver respecto de la nulidad de la elección, al omitir valorar las 

pruebas que aportaron los institutos políticos accionantes relativas a no 

recibir los paquetes electorales en los términos precisados en el Código 

Electoral local.  

El agravio externado en el presente apartado resulta infundado 

por lo siguiente. 

Contrario a lo argüido por el partido político actor por medio de su 

representante, el Tribunal responsable sí abordó el tema planteado en 

la primera instancia sobre inconsistencias en ciertas casillas que alegó 

ese instituto político para pretender alcanzar su pretensión de obtener la 

nulidad de la elección. 

El análisis que llevó a cabo la autoridad responsable se advierte 

de las páginas cuarenta y tres a la cuarenta y siete de la sentencia 

controvertida.  

Ahí, el Tribunal Electoral estatal enlistó en un cuadro 

esquemático cada una de las casillas impugnadas, las causales 

correspondientes e inconsistencias alegadas, para así concluir con los 

razonamientos pertinentes que le permitieron calificar tales conceptos 

de agravio como infundados e inoperantes; consideraciones que el 

partido político no combate directamente ante esta Sala Regional, ya 

que se constriñe a afirmar de forma laxa y general que el tribunal 

responsable no valoró las pruebas aportadas, por lo que sus 

manifestaciones devienen infundas. 

Aunado a lo anterior, cabe precisar que el argumento también es 

inoperante, ya que cuando se aduce una faltante o indebida valoración 

de pruebas, el actor debe precisar cuáles son los medios probatorios 

que el tribunal responsable dejó de valorar o sí lo hizo, pero de manera 

indebida, así como el valor jurídico que, a su criterio, debió habérseles 

otorgado. 
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El Partido del Trabajo considera que en la sesión de dieciocho de 

octubre el cómputo municipal no se llevó a cabo en término de los 

artículos 155, 171, 177, 188, 194, 201, 202, del Código Electoral local, 

debido a que no sesionaron durante el día y la sesión del inmediato día 

veintiuno de octubre no se inició a partir de las ocho de la mañana.  

Además, argumenta que el Tribunal local no resolvió la nulidad 

derivada de la actuación del Consejo Municipal de Apan respecto de la 

sesión de dieciocho de octubre, en la cual se vulneró el artículo 384, 

fracción XI, del Código Electoral local al publicar el resultado de la 

votación el mismo día de la elección, sin haber concluido la misma, 

como se constata de las actas circunstanciadas, mientras que las 

sesiones de veintiuno y veintidós de octubre, el Consejo no las 

comenzó como marca la ley electoral, además que ese órgano 

administrativo electoral municipal emitió otros resultados, retirando el 

acta de cómputo de dieciocho octubre y exhibiendo la de veintiuno y 

veintidós de octubre. 

Tales conceptos de agravio resultan inoperantes por las razones 

siguientes.  

Como primer punto es de mencionar que el Tribunal responsable 

sí abordó las manifestaciones planteadas en los párrafos a partir del 

doscientos tres al doscientos ocho de la sentencia impugnada.  

Como segundo punto, es importante destacar que el actor no 

controvierte de manera frontal las consideraciones esgrimidas por la 

autoridad responsable en la ejecutoria impugnada, toda vez que deja a 

un lado lo razonado por el Tribunal local para abocarse a alegar 

directamente el cómputo municipal y ciertas actuaciones del Consejo 

Municipal, pasando por alto lo expuesto por el órgano jurisdiccional 

estatal sobre tales tópicos, como por ejemplo lo relativo al error 

aritmético que ocasionó un ajuste en la respectiva acta, como se 

advierte de los párrafos precisados. 



 
 

 
 

F

señalar

aducida

trascen

emitida

momen

L

jurisdic

repercu

sus res

en cuan

que las

trascen

un est

inopera

C

E

analiza

aportad

relacion

jornada

no iba 

Consej

cada p

program

realizó 

A

nulidad

estable

Elector

político

Finalmen

r que ese

as inco

ndieron a

a, aunado

nto fueron

Lo ante

cional es

usión de 

sultados, 

nto a lo s

s irregul

ndentes p

udio min

ancia. 

C. Ausen

El Partid

r y conoc

das por 

nado con

a electora

a conta

eros no 

paquete 

ma, por 

en cada 

Aduciend

d de la 

ecido en 

al local, 

s.  

nte, sobr

e instituto

onsistenc

a los res

o al hec

n corregi

erior res

sté en a

las inco

para qu

sustentad

aridades

para acog

nucioso

ncia de P

do del T

cer de la

los partid

n el hec

al, el Inst

ar con e

cumplier

de las 

lo que n

casilla y 

do que e

elección

los artí

por no 

re este 

o político

cias o

ultados d

cho que,

dos. 

sulta ind

aptitud de

onsistenc

e así se 

do; por lo

s operati

ger su pr

sobre lo

Program

rabajo s

a nulidad 

dos polít

ho de qu

tituto Est

el Progra

ron el pr

casillas 

no hubo 

 la conta

l Tribuna

n como 

ículos 38

valorar l

93 

apartado

o no exp

perativas

de la jor

 como é

dispensa

e analiza

cias alega

pueda d

o contrari

ivas que

retensión

os conc

ma de Res

sostiene 

de la ele

ticos acc

ue días 

tatal Elec

ama de 

otocolo p

debido 

certeza 

bilización

al respon

consecu

82, 383, 

as prueb

o, como

one las r

s del 

rnada ele

él mismo

able par

ar sus ra

adas a la

definir si 

io, al om

e aduce 

n, ello es

eptos de

sultados

que el T

ección, re

cionantes

previos 

ctoral de 

Resultad

para extr

a que 

respecto

n de ellos

sable de

uencia d

384, fr

bas apor

ST-J
A

o tercer 

razones 

Consej

ectoral o

o lo man

ra que 

azonamie

a votació

le asiste

itir expon

que su

s óbice pa

e agravi

s Prelim

Tribunal 

especto d

s en la i

a la cele

Hidalgo 

dos Preli

raer el a

no exist

o del có

s.  

ejó de co

de la vi

acción I

rtadas po

JRC-52/2
ACUMULA

punto, e

de cómo

jo Mu

o a la vo

nifiesta, 

este ó

entos so

ón emitid

e la razón

ner la for

rgieron f

ara proce

io; de a

inares  

Estatal 

de las pr

nstancia 

ebración 

determin

iminares 

acta origin

tió el re

ómputo q

onocer so

olación 

II, del C

or los pa

2020 Y  
ADOS 

es de 

o esas 

nicipal 

otación 

en su 

órgano 

obre la 

da o a 

n o no 

rma en 

fueron 

eder a 

ahí su 

omitió 

ruebas 

local, 

de la 

nó que 

y los 

nal de 

eferido 

que se 

obre la 

de lo 

Código 

artidos 



ST-JRC-52/2020 Y 
ACUMULADOS 
 
 

94 
 
 

En primer lugar, estos razonamientos del Partido del Trabajo se 

califican como inoperantes por ser novedosos, debido a que no se 

esgrimieron ante la autoridad responsable en la instancia local.  

En suma a ello, como se ha expuesto en la letra A del presente 

apartado del Partido del Trabajo, cuando se aduce una faltante o 

indebida valoración de pruebas, el actor tiene la carga argumentativa de 

precisar cuáles son los medios probatorios que el tribunal responsable 

dejó de valorar o sí lo hizo pero de manera indebida, así como el valor 

jurídico que, a su criterio, debió habérseles otorgado, aunado a todo lo 

expuesto en esa letra A que, para no incurrir en repeticiones 

innecesarias, se debe estar en lo ahí razonado.  

Máxime que ante instancia jurisdiccional el partido político actor 

no precisa en qué casillas se presentaron las irregularidades a las que 

hace referencia y tampoco señala cual fue la causa de tales 

inconsistencias, la trascendencia en los resultados individuales por 

casilla o general en la elección municipal, por lo que ante tal deficiencia 

argumentativa el razonamiento objeto de análisis es inoperante. 

D. Omisión de analizar los vicios generalizados  

El Partido del Trabajo considera que la autoridad local dejó de 

conocer y resolver respecto de la nulidad de la elección relativa a que 

durante todo el proceso electoral y el día de la jornada electoral 

existieron vicios generalizados, sistemáticos y determinantes.  

Finalmente solicita que en términos de lo dispuesto en el artículo 

79, fracción III, de la Ley de Amparo se supla deficiencia de los 

conceptos de agravio de los partidos políticos actores. 

Al respecto, los conceptos de agravio devienen inoperantes 

porque es menester que la parte actora explique por qué o cómo el acto 

reclamado o la resolución recurrida se aparta del Derecho, a través de 

la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma 
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cual se tradujo en discriminación y violencia política por razón de 

género. 

Así, la referida exclusión de la candidata postulada por el Partido 

Acción Nacional favoreció a los demás candidatos y restó ventaja a tal 

ciudadana, por lo que tuvo una participación injusta. Asimismo, afirma 

que durante todo el proceso fue evidente la violación a la paridad de 

género en contra de la citada candidata.  

En ese orden de ideas, razona que es contrario a Derecho que el 

Tribunal Electoral local haya calificado que el concepto de agravio que 

hizo como no fundado; no obstante que el artículo 3, del Código 

Electoral para el Estado de Hidalgo define lo que es la violencia política 

en razón de género, por lo que en términos de tal precepto existió la 

mencionada violencia, ya que las referidas omisiones en las redes 

sociales tuvieron como objeto limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales. 

En tal contexto, el Partido Acción Nacional considera que se 

debe dejar sin efectos la sentencia impugnada, revocar la declaración 

de validez de la elección y dar vista al Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en Hidalgo. 

Los conceptos de agravio enunciados resultan ineficaces por lo 

siguiente. 

Lo calificativa precedente obedece a que el partido político actor 

omite controvertir las razones fundamentales que sustentan la 

determinación de la autoridad responsable, en el sentido de considerar 

que, en todo caso, las referidas publicaciones se realizaron en internet 

por lo que, en principio, no tienen el alcance suficiente como para 

generar la nulidad de la elección municipal que se cuestiona. 

Lo anterior, porque el Tribunal Electoral local determinó que las 

páginas de internet no constituyen un medio de comunicación masivo. 
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Finalmente, se debe destacar que se dejan a salvo los derechos 

de la candidata postulada por el Partido Acción Nacional, Paola Olvera 

Olvera, para que, de considerarlo procedente, presente la queja 

correspondiente en materia de violencia política en razón de género 

ante la instancia que considere procedente y/o lo hago del conocimiento 

del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Hidalgo. 

Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se acumulan los juicios de revisión constitucional 

electoral y para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano ST-JRC-53/2020, ST-JRC-56/2020, ST-JRC-58/2020 y ST-JDC-

229/2020, al diverso ST-JRC-52/2020, por ser éste el primero que se 

recibió en esta Sala Regional. En consecuencia, se deberá glosar copia 

certificada de la presente sentencia a los autos de los expedientes cuya 

acumulación se decreta. 

SEGUNDO. Se confirma la resolución controvertida por las 

razones expresadas en esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico a la parte actora, 

excepto al Partido Acción Nacional, al tercero interesado, al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, al Instituto Electoral de esa entidad 

federativa y al Instituto Nacional Electoral; y por estrados al Partido 

Acción Nacional ─por así haberlo solicitado en su escrito de demanda─ 

y a los demás interesados, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 26; 27; 28; 29, y 84, párrafo 2, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 94, 95, 98, 

99 y 101, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 
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